
REGLAMENTO 

PINATARIUS OBSTACULUM CURSUS

Art.1º.-  La  Concejalía  de  Deportes  del  Excmo.  Ayto.  San  Pedro  del  Pinatar  organizará  el  
próximo Sábado 10 de Junio de 2017 la quinta edición de Pinatarius Obstaculum Cursus por 
las calles de la localidad.

Art.2º.- La carrera tendrá como salida y meta en el POLIDEPORTIVO MUNICIPAL PRINCIPE 
DE ASTURIAS y su recorrido discurrirá dentro del municipio de San Pedro del Pinatar.

Art.3º.- Se celebrarán TRES pruebas:

• Pinatarius  Obstaculum  Cursus  IMPUVES,  a  las  17,00  horas.  Prueba  Infantil  para 
Prebenjamin a Cadete, que es la prueba de obstáculos para los niños, por supuesto 
totalmente adaptadas a su físico, mentalidad y edad. Las distancias dependen de la 
edad y habilidad.

• Pinatarius  Quadribikes  ,  a  las  18,00  horas,  (exhibición).  Divertida  competición  de 
cuadribikes por parejas. Lugar Pista Municipal de Cross. 

• Pinatarius Obstaculum Cursus ABSOLUTUM, a las 19,30 horas. Prueba Absoluta con 
más de 7 kilómetros y 20 obstáculos. Los participantes tomarán la salida por oleadas, 
en las que deberán estar previamente inscritos. Las salidas de las oleadas serán a las  
19,30, a las 19,45 y a las 20,00 horas. 

El recorrido es un circuito de campo a través a lo largo de carreteras, arbustos, suelo irregular y 
colinas, con raíces, cables, agua y superficies resbaladizas. Lo que quiere decir que te puedes 
hacer daño cayéndote, resbalándote, girándote o tropezando con alguno de los obstáculos del 
recorrido. También puedes sufrir daños como consecuencia del resto de participantes. Quiere 
decir que ajustes tu ritmo y comportamiento a la visibilidad, a los obstáculos y al tipo de pista 
con el que te encuentres. 

El recorrido estará señalizado y contará con personal de la organización para indicar el sentido 
de la carrera.

Art.4º.-  La  prueba  estará  cronometrada  mediante  sistema  electrónico  de  cronometraje.  La 
pérdida del chip en el transcurso de será motivo de descalificación. La organización exigirá el  
pago de 5 euros a los participantes que extravíen su chip de cronometraje.

Art.5º.-  Las  inscripciones  se  podrán  realizar  a  través  del  portal  web  www.famu.es y  se 
establecen las siguientes cuotas:

Hasta  30 de Abril Del 1 al 31 de Mayo
Del 1 

al 7 de Junio
SIN CAMISETA

ABSOLUTUM
Incluye Barbacoa

18,00 € 20,00 € 20,00 €

IMPUVES 6€ 6€ 6 €
IMPUVES con BBQ 10€ 10€ 10€

http://www.famu.es/
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• PINATARIUS OBSTACULUM CURSUS – IMPUVES:

-  Camiseta Conmemorativa (SIN CAMISETA el último tramo de precio)
-  Seguro de Accidentes
-  Medalla Finisher para todos los participantes que finalicen la prueba
-  Cronometraje mediante codigo de barras

• PINATARIUS OBSTACULUM CURSUS – ABSOLUTUM:

-  Camiseta Conmemorativa (SIN CAMISETA el último tramo de precio)
-  Seguro de Accidentes
-  Medalla Finisher para todos los participantes que finalicen la prueba
-  Cronometraje mediante chip
-  Barbacoa Romana

Las inscripciones podrán realizarse hasta el día MIERCOLES 7 DE JUNIO a las 20,00h.

(NO  SE  REALIZARAN  INSCRIPCIONES  TRAS  LA  FINALIZACIÓN  DEL  PLAZO  DE 
INSCRIPCIÓN)

IMPORTANTE:  todos  aquellos  corredores  que quieran correr  en grupo  de  amigos,  clubes,  
asociaciones etc, deberán de estar inscriptos en la misma oleada. 

NO SE REALIZARÁ NINGUN CAMBIO DE OLEADA EL DIA DE LA PRUEBA.

Art.6º.- Premios y Trofeos

PINATARIUS ABSOLUTUM

Trofeo para los tres primeros clasificados de las categorías que superen todos los obstáculos.

• Absoluta Masculina (ABM) 

• Absoluta Femenina (ABF)

• Absoluta Local Masculina (ABLM)

• Absoluto Local Femenina (ABLF)

PINATARIUS IMPUVES

Promoción Prebenjamin: Los prebenjamines será categoría de participación. 
Trofeos  para  los  tres  primeros  clasificados en  todas  las  categorías  infantiles  (Benjamín  a 
Cadete).

PINATARIUS QUADRIBIKES

Trofeos para los tres primeros clasificados (parejas).
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Art.7º.- El dorsal se recogerá el día de la prueba de las 10 a 13 horas y de 15 a 18,30 horas en 
las  instalaciones  del  POLIDEPORTIVO  MUNICIPAL  de  San  Pedro  del  Pinatar.  Los 
participantes Impuves (menores), tendrán que retirarlo antes de las 16,30 horas.

OBLIGATORIO PRESENTAR DNI, NO SE ENTREGARÁN DORSALES SIN COMPROBAR LA 
IDENTIDAD.

Art.8º.- Serán descalificados aquellos deportistas que no hayan cubierto todo el recorrido, no 
atiendan a las indicaciones del personal de la organización o que pierdan el chip facilitado por 
la organización. Si el chip es extraviado, se exigirá el abono de 5,00€ destinados a cubrir el  
coste del dorsal del cronometrador. 

No está permitida la participación a corredores no debidamente inscritos, que serán expulsados 
de la prueba.

Art.9º.-  Solamente  podrán  acompañar  la  prueba los  vehículos  que  determinen  la  policía  y 
organización.

Art.10º.- Los corredores tendrán a su disposición un servicio de consigna GRATUITO que se 
regirá por el número de dorsal.

El horario de CONSIGNA será de 16 a 21,00 horas. 

Art.11º.- Categorías: Se establecen las siguientes categorías tanto para masculino como en 
féminas.

HORA SALIDA CATEGORIA AÑO NACIMIENTO

17,00 horas
PRE-Benjamín 2010-2013

Benjamín 2008-2009

17,10 horas
Alevín 2006-2007

Infantil 2004-2005

17,20 horas Cadete 2001-2002-2003

17,30 horas ENTREGA PREMIOS

IMPORTANTE:  Todos los participantes menores de edad,  deberán entregar la autorización 
paterna facilitada por la organización.

PINATARIUS QUADRIBKES

18,00 a 18,45 horas Competición/Exhibición
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HORA SALIDA CATEGORIA AÑO NACIMIENTO

1ª Oleada 19,30

Absoluta 2001 y anteriores2ª Oleada 19,45

3ª Oleada 20,00

 Barbacoa 21,15

21,45 ENTREGA DE PREMIOS

Art.12º.-  La  organización  se  reserva  el  derecho  a  modificar  el  itinerario,  horarios, 
avituallamientos e incluso el presente reglamento, si por causa justificada o de fuerza mayor 
fuera necesario o aconsejable.

Art.13º.- Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida en la Carrera, aceptan el  
presente Reglamento, y en caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo,  
se estará a lo que disponga la Organización.

Art.14º.-  Todos  los  participantes  serán  incluidos  en  una  póliza  de  seguros  de  accidentes 
deportivos  y  estarán  cubiertos  ante  los  posibles  accidentes  que  se  produzcan  como 
consecuencia de desarrollo de la carrera, y nunca como derivación de un padecimiento o tara 
latente,  lesión,  imprudencia,  negligencia,  inobservancia  de  las  leyes  y  del  articulado  del  
Reglamento, indicaciones de la organización, etc., ni los producidos en los desplazamientos al 
y desde el lugar en que se desarrolle la carrera.

En  caso  de sufrir  accidente o  lesión,  deberá  ser  tratado en  primer  lugar  por  los  servicios  
médicos de la prueba en primera instancia, y tramitarse según se indica en el protocolo descrito  
por FAMU en la web www.famu.es (seguro). En caso de no ser así, el seguro de la prueba no  
tendrá cobertura.

Art 15º.-  Todos los participantes reconocen y confirman por el mero hecho de inscribirse y  
tomar  parte  en  la  salida  que  se  encuentran  en  condiciones  físicas  adecuadas,  y 
suficientemente entrenado para participar en la prueba. Que no padecen enfermedad, defecto 
físico o lesión que pueda agravarse y perjudicar  gravemente la  salud al  participar  en esta 
prueba. Y que si se padeciera algún tipo de lesión, defecto físico o cualquier otra circunstancia 
que pudiera agravarse o perjudicar gravemente la salud al participar en esta prueba y/o en sus  
actividades paralelas, lo pondrá en conocimiento de la Organización, aceptando las decisiones 
que al respecto se adopten por los responsables del evento. Eximiendo a los organizadores de 
cualquier responsabilidad que no sea la exigida legalmente por la organización de este evento.

http://www.famu.es/
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Art.16º.- Ley de Protección de datos
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, que regula la Protección de 
Datos  de  carácter  Personal,  todos  los  datos  personales  proporcionados  en  la  ficha  de 
inscripción  serán  incorporados  a  ficheros  automatizados  titularidad  de  la  Federación  de 
Atletismo de  la  Región  de  Murcia,  debidamente  inscrita  ante  la  Agencia  de  Protección  de 
Datos, y que cumplen las medidas organizativas y de seguridad exigidas por el Reglamento de 
Medidas de Seguridad regulado por el RD 1720/2007. Sus datos personales serán utilizados en 
los términos previstos por la legislación vigente, y para la finalidad antes mencionada. Si lo  
desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, y oposición, que le 
son reconocidos por la citada Ley Orgánica.
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RENUNCIA DEL PARTICIPANTE, DESCARGO DE RESPONSABILIDAD
PACTO DE NO DEMANDAR Y LIBERACIÓN DE IMAGEN

APELLIDOS (EN LETRA LEGIBLE) NOMBRE

FIRMA FECHA

INFORMACIÓN PARA CONTACTO EN CASO DE EMERGENCIA (OBLIGATORIO)

NOMBRE TELEFONO FIJO 
PARTICULAR

TELEFONO MOVIL / O DEL 
TRABAJO

( ) ( )

MENORES: En el caso de menores de 18 años, es imprescindible la firma del padre o tutor

El firmante___________________________________________________________ en calidad 
de  padre,  madre,  tutor  o  representante  legal  de 
________________________________________________________  acepta  que  está 
actuando con la suficiente capacidad leal para dejar libre de cualquier responsabilidad a cada 
una de las partes mencionadas anteriormente en este documento y les exime de cualquier 
responsabilidad, daño, reclamación o coste en los que se pudieran incurrir en base a ellos.  
Cualquier defecto en la capacidad para firmar este documento recaerá sobre el aquí firmante.

NOMBRE DEL PADRE O TUTOR FIRMA RELACIÓN CON EL MENOR

El participante es conocedor de que en Pinatarius Obstaculum Cursus existe:

1 . Riesgo de lesiones y/o muerte, incluyendo, pero no limitado a lo siguiente: (i) el ahogamiento , (ii) a punto de 
ahogarse , (iii) los esguinces ; (iv)cepas, (v) las fracturas , (vi) el calor y lesiones por frío , (vii) el síndrome de uso 
excesivo , (viii) las lesiones que involucran vehículos; (ix) las mordeduras de animales y / o picaduras ; (x) el contacto 
con plantas venenosas , (xi) Los accidentes que implican, pero no limitado a remo , escalada, ciclismo, senderismo , 
esquí , raquetas de nieve, viajes en barco , camión , coche, u otros conveniencia , y ( xii ) la posibilidad de parálisis 
permanente y / o muerte . Si bien las reglas particulares, equipo y disciplina personal pueden reducir este riesgo , 
existe el riesgo de lesiones graves ;

2 . A sabiendas y libremente , asumo todos tales riesgos, tanto conocidos como desconocidos, AUNQUE PUEDAN 
DEBERSE A LA NEGLIGENCIA DE LAS DECISIONES u otros, y asumo toda la responsabilidad por mi participación;

3 . Acuerdo cumplir en la totalidad los términos y condiciones establecidos para la participación. Sin embargo, si yo 
observo cualquier peligro inusual y / o significativo durante mi participación, me retiraré de la prueba e informaré al 
personal de la organizacíon más cercano;
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4 . Yo, por mí mismo y en nombre de mis herederos, cesionarios, representantes personales y / o familiares, siempre 
renunciar, liberar y PACTO NO DEMANDAR al Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, y sus oficiales, directores, 
representantes , funcionarios , agentes y / o empleados , filiales y / o cesionarios, así como sus contratistas 
independientes , agencias patrocinadoras , patrocinadores, anunciantes, los voluntarios, y en su caso, los propietarios 
y arrendadores de los locales utilizados para llevar a cabo el evento (colectivamente , los "Comunicados ") , CON 
RESPECTO A CUALQUIER LESIÓN, invalidez, muerte, y/o pérdida o daño a persona o propiedad, ya sea ocasionado 
por la negligencia del eximido o no . También estoy de acuerdo en indemnizar , defender y mantener lanzamientos de 
cualquier pérdida , responsabilidad, coste , reclamación o daño que surja de mi participación o asociación con las 
actividades y eventos organizados y patrocinados por el Excmo. Ayto. De San Pedro del Pinatar relacionados con los 
eventos .

5 . Doy fe y certifico que estoy libre de todas las enfermedades , lesiones y defectos y que estoy en buena forma física 
y suficientemente entrenado para participar en el evento al que hacemos referencia . Mi participación en las actividades 
y eventos organizados o patrocinados por el Excmo. Ayto. De San Pedro del Pinatar es totalmente voluntaria.

6 . Doy mi consentimiento para la administración de primeros auxilios y otros tratamientos médicos en caso de lesión o 
enfermedad y por la presente liberar e indemnizar lanzamientos de cualquier y toda responsabilidad o reclamo que 
surja de dicho tratamiento.

7 . Los organizadores se reservan el derecho, a su criterio , de aplazar, cancelar o modificar el evento debido a las 
condiciones meteorológicas u otros factores agejos a la organización y que puedan afectar a la salud y / o seguridad de 
los participantes. No se reembolsarán las inscripciones.

8 . Autorizo a los organizdores, como se describe anteriormente, para utilizar las fotografías, imágenes , videos , 
películas , grabaciones o cualquier otro registro para cualquier propósito legítimo a perpetuidad y yo entiendo que no 
tendré derecho a por lo tanto, ningún tipo de compensación .

9 . Por la presente autorizo gratuitamente a la producción de películas, cintas de vídeo y grabar gratis la actividad del 
participante arriba mencionado (en adelante como "yo" , " yo", " mi ") en relación con el evento y posteriormente a 
emisión y de otra manera utilizar el mismo gratis en cualquier situación que juzgue convenientemente. Dicho permiso 
incluye el derecho ilimitado de uso gratuito de mi nombre, apodo, imagen, voz, fotografía, facsímil de firma , y la 
información biográfica en relación con el evento . Reconozco que las emisiones y sus representantes tendrán la 
propiedad, sin restricción en todo el universo, de los derechos de autor, uso, reutilización, así como a publicar, difundir 
y distribuir todo o parte del evento en el que pueda aparecer en todas y cada una emisoras de radio, red , programas 
de televisión por cable y locales y en los materiales impresos y en cualquier otro formato o medio ( incluidos los 
electrónicos ) ya conocidos o que aparezcan en el futuro en perpetuidad y sin compensación. Por tanto, y a cambio de 
que se me permita participar en el evento, libero y acepto libero y acepto no reclamar a los organizadores, por todas las 
demandas presentes y futuras con respecto a mi participación en los eventos, que se pudieran hacer por mí, mi familia, 
herederos de bienes o cesionarios .

10. Por inscribirme en esta carrera y firmando esta renuncia, estoy de acuerdo en aceptar todo el reglamento en el sitio 
web del evento y/o comunicado a mí por correo electrónico, sobr reuniones informativas en la sede o cualquier otra 
comunicación oficial del acontecimiento.

Me comprometo a llevar el chip de cronometraje proporcionado por la organización en todo momento durante la 
carrera, asumiendo el hecho de que seré descalificado si no cumplo esta norma. Me comprometo a devolver el chip al 
organizador una vez finalizada la carrera y de no ser así, autorizo al organizador a cargarme el importe del coste de 
dicho chip.

HE LEIDO ESTE COMUNICADO DE RESPONSABILIDAD Y ASUNCIÓN DE ACUERDO RIESGO, ENTIENDO 
COMPLETAMENTE SUS TÉRMINOS , ENTIENDO QUE HE DADO A DERECHOS IMPORTANTES AL FIRMAR Y 
QUE FIRMO LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE SIN NINGÚN INCENTIVO.
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